
Alarma Accidente 40

Código de ocupación:  Peones agrícolas

DESCRIPCIÓN
En una explotación agrícola, al finalizar la jornada, un 
trabajador se acercó para ayudar al tractorista a desa-
coplar una grada de discos, una tarea que realizaban 
habitualmente en el campo.

Tras intercambiar instrucciones con el tractor en mar-
cha, el tractorista inició el avance para realizar un gi-
ro. 

El trabajador no se había retirado lo suficiente de la 
zona de paso y quedó situado entre el tractor y el 
apero. Al avanzar, la grada, de mayor anchura que el 
tractor, lo golpeó, provocando su caída al suelo. 

A continuación, los discos exteriores del apero pasa-
ron por encima del trabajador, causándole lesiones 
mortales.

PREVENCIÓN
La prevención exige evitar la presencia de trabajadores a pie 
en la zona de trabajo de equipos móviles, especialmente 
durante maniobras con tractores y aperos. 

Si es imprescindible la presencia de trabajadores a pie, de-
berán adoptarse medidas organizativas que eviten su expo-
sición a los elementos móviles del equipo y garanticen una 
comunicación clara con el conductor. Durante las maniobras 
necesarias para el acoplamiento o ajuste de aperos, estas 
deberán realizarse de forma lenta y controlada, mantenien-
do a los trabajadores fuera de las zonas de riesgo de atrapa-
miento o aplastamiento.

Es fundamental disponer de una actividad preventiva orga-
nizada, con evaluación de riesgos, procedimientos de traba-
jo y formación. El uso de prendas de alta visibilidad y el 
cumplimiento de la normativa sobre utilización segura de 
equipos de trabajo reducen significativamente el riesgo de 
atropellos.

ATROPELLO MORTAL POR GRADA DE DISCOS

Grada de discos acoplada al tractor en el momento del accidente. El 
trabajador se disponía a ayudar en el desacoplamiento del apero.
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Lugar exacto del accidente de trabajo.




